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Núm. n.
Se suscribe a este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte , sin cuyo 

requisito no se recibirán. ■

BOMTIB ©BÍ^GIAl ©1 Vállá®0MB»
del Martes 21 de Junio de 184-3.

11^0 » ^ O<=S«C==S»

Los números 74 ^ 7^ ^^^ Boletín ofi^ 
dal de esta Prodncía^ no se han drculado 
d los pueblos por acuerdo de la Autoridad.
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, ARTICULO DE OFICIO. ,
('. V .............. .^anwnia.i—1

LA JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO 
A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA.

Al verificarse en esta .Capital en el día de 
ayer el noble alzamiento de los libres contra los 
insaciables validos del Regente del Reino, contra 
sus Consejeros alucinados ó pérfidos, ha hallado 
esta Junta de Gobierno casi exausta la Tesorería de 
Provincia, sin pagar los Cuerpos de Ejército, y 
desprovistos de cuanto les corresponde y tienen 
derecho á esperar del pais en cuya defensa han 
derramado tantas veces su sangre. La Junta de 
Gobierno faltaría á uno de sus primeros deberes 
sino recordara á los Ayuntamiéntos lo sagrado de 
la obligación que es indispensable y urgente cu
brir. El Soldado español, valiente, sobrio y sufri
do , cual ninguno en el mundo, lleva su genero
sidad hasta el heroísmo, y en medio de sus priva
ciones, olvidándose de sí mismo, solo siente los 
males de la Patria, y acude por todas partes pre
suroso á afianzar sus instituciones y sus derechos. 
¿Serémos nosotros, honrados y leales Castellanos, 
menos generosos, menos puntuales en el cumpli
miento de nuestros deberes y de nuestros herma
nos del Ejército? No; ciertamente. La Junta espera 
que los Ayuntamientos de esta Provincia, sin pér
dida de momento acudirán tambien á satisfacer en 
la Tesorería los descubiertos en que se hallen, in
cluso el trimestre vencido á fin de este mes. Las 
circunstancias asi lo reclaman imperiosaménte : nada 
exije, nada pide la Junta que no esté legítima- 
mente adeudado, que no sea preciso pagar, y solo 

encarga y escita á, los Ayuntamientos á que do 
verifiquen dentro del mas breve plazo posible. 
Asi lo espera de su ilustración y de su patriotis
mo, Valladolid 25 de Junio de 1843.zzMiguel 
Senosiain, Presidente.zzEl Secretario, Domingo 
Gutierrez Calderón. ,

= Intendencia de la Prodneia de BdUadolid.zz: 
La Lxcma. Junta Prodstonal de Gobierno de esta 
Provincia me dice con esta fecha lo siguiente :

Esta Junta de Gobierno en sesión de este día 
ha acordado que á la mayor brevedad posible re
mitan los Ayuntamientos de esta Provincia á la 
Tesorería de su cargo los dos tercios de contribu
ción del corriente año que vencen en l.® del prp- 
ximo Julio; advirtiéndoles solo se les a^niftirá 
metálico en este pago con esclusiqn de todo papélp 
abonándoles el beneficio de un cuatro por ciento 
que es el mismo que han estado disfrutando cuando 
se les admitía el pago de billetes del Tesoro, ofi
ciándose al efecto á V. S. para que bajo su respon
sabilidad lo haga cumplir y mande sé inserto ea 
el Boletín oficial del dia de mañana.

Lo que pongo en conocimiento de los pueblos j sus 
Ayuntamientos, cotfiado en que desde luego procu
rarán el mas exacto cumplimiento, sin dar lugar , a 
ninguna medida coercitiva, y avisando desde luego 
quedar enterados y que procederán á verficar los 
pagos. Valladolid 26 de Junio de 1843. zz Juan 
Luznego,

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. — Habiéndose fugado de la Cárcel del pueblo de 
Laguna el preso Antonio Alonso, que procedente 
de la Alcaldía constitucional de Avila, venia por 
tránsitos de justicia á disposición de mi autoridad, 
ordeno á las Justicias d,e toda la Provincia procuren 
su captura, y que en el caso de verificarse le dirijan 
á este Gobierno político con la debida seguridad. Vá-
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lladolid aS de Janio de i843.==El Gefe político in* 
terino, Juan Ruiz y Cermeño.

Señas del J‘ugado,

Estatura mas de 5 pies, color moreno, edad como 
de 24 años, ojos castaños, cara larga, barba poca, 
nariz larga: vestido de paño pardo, chaqueta y cal
zón corto, botas negras, zapato id. con boton, cinto 
negro al cuerpo como de tercia poca mas ó menos 
de ancho, un morral blanco con tranzadera ó cuer
das encarnadas, y pañuelo á la cabeza.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid.=Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procurarán la captura del desertor del presidio del 
Canal de Castilla Andres Sanchidrian Hidalgo, el 
cual habiendo sido aprehendido por el Alcalde cons
titucional de Valdestillas, se fugó de aquella Cárcel 
el 19 de Mayo último, siendo sus señas las que se 
anotan á continuación, y si fuese habido lo harán 
conducir con toda seguridad á disposición del Señor 
Gefe político de Palencia, de quien depende el men
cionado presidio. Valladolid 25 de Junio de i843.= 
El Gefe político interino, Juan Ruiz y Cermeño.

Señas.

Edad 24 años, estatura 5 pies y dos pulgadas, 
peló negro, ojos id., nariz regular, barba poca, cara 
redonda, color blanco.

Juzgado de primera instancia del partido de Pe
ñafiel. = En 16 del actual fué encontrado en térmi
no de S. Llorente, de este partido, al pago de los 
Nogalejos y en una tierra sembrada, propia de Ce
lestino Arranz, vecino del mismo, el cadáver de un 
hombre en un completo estado de putrefacción y 
comido en su mayor parte por animales cainíboros, 
sin que se sepa el nombre y procedencia del que 
fuese, ni las causas de que provino su muerte, que 
según los facultativos pudo verificarse un mes hace. 
En su averiguación se ha formado y sigue en este 
Juzgado la correspondiente causa de oficio, y para 
conseguirlo, en auto de 18 del actual acordé, entre 
otras cosas, anunciarlo en el Boletín oficial, como se 
hace por el presente expresando á continuación las 
únicas señas que han podido tomarse, para que los 
Alcaldes de la Provincia se sirvan averiguar si en su 
respectivo pueblo se hecha de menos algún hombre 
que pueda ser el que ha aparecido cadáver, dándome 
parte el que lo notase, manifestando con que nombre 
y apellido se le conoce, parientes mas inmediatos que 
tenga y cuanto le constase sobre las causas de la re
ferida muerte. Peñafiel Junio 20 de i843.=Mauuel 
Gómez Costilla.

Señas.

Edad como de 5o años, estatura corta y media
namente corpulento, barba cana, según un poco 
que conservaba, y por algo de pelo que habia espar
cido se infiere lo tenia del mismo color. El cadáver 
conserbaba unos calzones de paño pardo, y á su in
mediación habia una capa, chaqueta y botines de lo 
mismo, un medio sombrero, un ule y unos zapatos 
de becerro con boton, todo viejo, que sin dificultad 
era con lo que estuvo vestido.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. = Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procurarán la captura de los confinados desertores 
del presidio del Canal de Caslilla, cuyos nombres y 
señas se anotan á continuación, y caso de ser habi
dos les harán conducir con toda seguridad á dispo
sición del Séñor Gefe político de Palencia, de quien 
depende el mencionado presidio. Valladolid 25 de 
Junio de 1843. = El Gefe político interino, Juan Ruiz 
y Cermeño.

Roberth Culber Logo.

Edad 25 años, estatura 5 pies, una pulgada y 6 
líneas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba cerrada, cara buena, color trigueño, una 
cicatriz en el carrillo izquierdo.

f^icente Mascarell Frechina.

Edad 21 años, estatura 5 pies y 2 pu1gadas, pelo 
y cejas negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, cara larga, color moreno, una pequeña cica
triz en la frente.

Jose' Garcia Clemades.

Edad 34 años, estatura 5 pies y 4 pulgadas, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regulár, barba cana, cara 
regular, color bueno.

Licenciado Don Juan Antonio Benjumea, Juez de 
primera instancia de FUlalon y su partido, que 
de ser tal el Escribano que rej^renda dá ^e'.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas 
personas se crean con derecho á la adjudicación en 
propiedad de los bienes que constituyen la Capella
nía colativa, que con el título del Cristo de los Afli
gidos y demas anejos á ella, fundaron Don Lucas 
Rubio Escudero y su hermana Doña María,en la 
Parroquia de San Justo y Pastor, de la Union, antes 
Villar de Roncesvalles, de que es actual poseedor 
Don Florencio Valbuena, hijo de Don Juan, vecino 
de Becilla, acudan á deducir el que tengan en este 
Tribunal y por la Escribanía del autorizante por 
medio de procurador adornado de poder, en el pre
ciso término de treinta dias contados desde la publi
cación de éste en el Boletín oficial de la Provincia, 
pues en otro caso les parará el perjuicio consiguien
te, y determinaré con arreglo á la ley el expe
diente incohado por Don Antonio Guerra Escudero, 
Don Manuel Amigo, en representación de su esposa 
Doña Pedra Martínez Escudero, vecinos de Valdun
quillo, y Tomás Escudero, que lo es de la Union, 
como parientes próximos de los fundadores. Dado en 
Villalon a i.° de Junio de i843.= Juan Antonio 
Beojuoaea.=Por su mandado, Lorenzo de Torrres 
y Gil.
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Don Juan Francisco Petíraz, Juez de primera ins
tancia en la vidu de Olmedo p su partido, de que 
el inj^rascrúo Escribano del Juzgado da^e' de es
tar ejerciendo la Jurisdicción.

Por el presente se cita y llama opositores que se 
crean con derecho á los bienes fincantes que perte
necen ó puedan pertenecer á la capellanía colativa 
familiar que fundó en la Parroquia de la villa de 
Ventosa de la Cuesta Pan y Agua (asi se nomina en 
la demanda) y poseyó anteriormente D. Francisco) 
Inaraja, y hoy vacante por la difuncion de D. Ansel
mo Inaraja , tio carnal de D. Eugenio de Toro, ve
cino de dicho Ventosa, por quien se solicita el dere
cho á dichos bienes y posesión de ellos, como sobri
no carnal del D. Eugenio el recordado D. Francisco; 
en su virtud se cita y llama como va referido á los 
que contemplen tener mejor derecho, para que en 
el término de treinta dias contados desde la publi
cación de este edicto en el Boletio ohcial, comparez
can en este Juzgado y Escribanía del actuario á ex
poner de su deiecho, que se les oirá y administrará 
justicia en lo que la tuvieren, pues asi lo tengo 
mandado por auto de este dia, con apercibimiento 
que pasado el citado término sin haberío hecho les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Olmedo 
á 8 de Junio de i843. = Juan Francisco Pedraz.= 
Por su mandado, Isidro Salcedo Escudero.

n . 635
Don Juan Francisco Pedraz, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Olmedo y su Partido , que 
de ser tal po el Escribano de su número r Juz- 
jado doj J^c.

Por el presente se cita, llama y emplaza como 
primer edicto á Francisco Fernandez, natural del 
Reino de Galicia, Concejo de Buron, para que den
tro del término de nueve dias se presente en este 
Juzgado si le conviniese á mostrarse parte y defen
derse en la causa que en él se sigue por la fuga que 
el mismo hizo de la casa de Jose Vivas, vecino de 
AHeamayor, la noche del 27 de Abril último, lle
vándose ademas varios efectos de ropa, pues que en 
el caso que no se presente le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar, á cuyo efecto y en vir
tud de auto por mí dado en aquella, he mandado 
fijar los oportunos edictos conforme á la ley en esta 
villa, é inseriándose otro en el Boletin oficial de 
esta Provincia, en lugar de hacerlo en el pueblo del 
Francisco por ignorarse cual sea, llamándole y era- 
plazándole por el referido término, con la adverten
cia de que en su rebeldía se seguirá la causa con los 
estrados de este Juzgado. Dado en Olmedo á 17 de 
Junio de 1843. = Juan Francisco Pedraz. = Por 
mandado, Pedro Gutiérrez.

su

Don Juan Francisco Pedraz, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Olmedo j^ su partido, etc.

En el expediente que se sigue en este Juzgado á 
instancia de Don Pedro Lorenzo de Rueda, vecino 
de Pozaldez, en solicitud de que se declare corres
ponderle los bienes de la Capellanía que fundó en 
Pozaldez Don Francisco Martin, en el año de 1620, 
y sus agregados, que hoy disfruta Don Francisco 
Eusebio Fernandez, Párroco en Moraleja de las Pa
naderas, en el que se convocaron opositores por tér
mino de treinta dias con fecha 14 de Febrero de este 
año por medio del B ^letin oficial y otros edictos fija
dos en Pozaldez y Moraleja, he proveido un auto 
con fecha y de este mes declarando contumaces y 
rebeldes á los que no han comparecido á oponerse, y 
que en su nombre se entiendan las diligencias con los 
estrados de este Juzgado, y hecho se tragese para 
proveer, y en su vista por mi auto de estedia he re
cibido dicho pleito á prueba por término de quince 
dias, mandando que para darle toda la publicidad 
posible se inserte en el Boletín oficial de la Provin
cia y se fije edicto en Pozaldez, con apercibimiento 
de que el que no comparezca en dicho término en 
virtud de este último anuncio no será mas citado ni 
em[)lazado, y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para que tenga efecto lo mandado se fijará y pu
blicará el presente. D.do en Olmedo á p de Junio de 
i843. = Juan Francisco Pedraz. = Por su mandado, 
Nemesio Torés.

Don Lorenzo Pintado, \/dlcalde constitucional 
esta villa de la Mota, ejerciendo J'unciones 
Juez de primera instancia.

de 
de

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad de 
la Capellanía fundada en la única Iglesia Parroquial 
de Sao Pedro de la Tarce, que con el título de la 
Camona fundaron Alonso y Catalina Hernández, 
para que en el término de treinta dias contados desde 
el en que este edicto se anuncie eu el Boletín oficial 
de la Provincia, se presente en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á deducir en toda forma 
el dé que sé crean asistidos en el expediente incohado 
en este Tribunal, pues si asi lo hicieren les oiré y 
administraré justicia. Dado en la Mota á 9 de Junio 
de 1843. = Lorenzo Pintado. = Por su mandado, Ma
nuel García.

Don Francisco Nuñez, intendente Sabdelejado de 
Rentas de esta Provincia, que de ser así el Escri
bano interino de la Subdelejacion dd^e.

Por el presente segundo edicto, y término de 
nueve dias, se cita, llama y emplaza á Pedro Muñoz, 
mayor, y Pedro Muñoz, menor, vecinos de Villalón, 
para que dentro de él comparezcan en este Juzgado 
de Subdelegación á responder á los cargos que les 
resultan de la causa que contra ellos se sigue por 
haberles aprehendido géneros de ilícito comercio; 
en inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Toledo á 8 de 
Junio de i843. = Francisco Nuñez.=Por mandado 
de .su Señoría, Pedro de Roa.
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ANUNCIOS.

Empresa del Canal de Castilla.= Debiendo pro
cederse en cumplimiento de la cláusula octava 4el 
contrato adiccional á los Estatutos de la Sociedad 
anónima del Canal de Castilla, al pago del primer se
mestre del corriente año, se avisa á los Señores accio
nistas que desde el i.° de Julio próximo en adelante 
de diez de la mañana á tres de la tarde, previa la 
presentación original de las láminas de acción, se sa
tisfará en la oficina de la Empresa, caliese la Salud, 
número 13. Madrid i3 de Junio de 184 •

Se baila vacante la Escuela de instrucción pri
maria de la villa de Valverde deCampos, su dotación 
es la de mil cien reales pagados de los fondos de 
Propios por trimestres, y á mas la retribución e 
los niños según lo acordado por el Ayuntamiento. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a.f Presiden e 
de d¡ch? Corporación, francas de porte, hasta el día 
9 de Julio próximo, en que deberá proveerse en la 
persona que reúna mejores cualidades. ,

Se hallan vacantes las Guarderías de ganado ma
yor y campo de la villa de Santovenia en el partido 
de Valladolid, que según,acuerdo celebredo^ por el 
Avuntamiento y mayor parte del gremio de labra
dores-ganaderos de dicha villa, en ¡8 del açtual,pe- 
sulta ascender la dotación de aquellas a sesenta fa
negas de trigo de dar y tonaar, y 200 rs. en metalico 
cada un año: ademas por separado^d rs; mensuales 
cada caballería que entrase arrendada al, pasto, y, 
casa destinada ai efecto. Las personas que quicrau 
solicitarías, presentarán fas correspondientes en 
Secretaría de Ayuntanpento de la indicada, vi , 
conformen las condiciones con que hasta ahora han 
estado dichas guarderías, las que manifestara el Se- 
cretario, y el dia 29 del presente *® 
hará la competente admisión por un ano entero.

Si alguna persona quisiese tornar en arrenda
miento cuatro suertes de espigadero, que admiten 
con abundancia de pastos 2,000 teses lanares, acuda 
á Don José de Castro, vecino de Palazuelo de Vedija, 
en cuyo término se hallan, que siendo justas las pro
posiciones que; le hagan serán admitidas.

Con superior permiso se arrienda en la villa de 
Alcazarén el aprovechamiento del descañé y olivo 
de los Pinares de Albar, titulados de abajo, de esta 
jurisdicción y pertenencia de los propios: sus rema
tes se celebrarán en el 29 del corriente mes, y el 
último en el 9 del próximo Julio, en la casa Ayun
tamiento de diez á doce de sü mañana.

PARADOR DE DlLlGÉNOlAS.

Desde el dia 1.® del corriente mes se dio princi
pio á admitir huespedes, carruages particulares y 
caballerías de silla, en el Parador de Diligencias 
generales del Reino, sito en la Plazuela de Santa 
Ana, que habla estado cerrado en todo el mes de 
Mayo pon el fin de repararle del blanqueo y otras 
obraste que ya precisaba, y pará dar lugar al nuevo 
inquilino á amueblarle con el esmero que requiere 
un local que por si ha sido tan aceptado de cuan
tos le habitaron anteriormente.

Puesta al frente del establecimiento el que de
sempeñó el afamado de Briviesca, no perdona me
dio de dar gusto á los concurrentes, penetrado de 
la delií^adeza que sq merecen los que honran y han 
de honrar su casa, que es á todo lo que mas as
pira.

Tambien proporcionará al público los encargos 
de corrudas particulares en el parador , conao otros 
de platos para fuera de él, y dará cubierto á los 
que deseen concurrir á la mesa redonda diaria, á 
precios bien equitativos , cuantos servicios se le or
denen en justo deber del fin que se ha propuesto.
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RECTIFICACIÓN.

En la dehesa de Raliegos, distante dos leguas y 
media de la villa de Arévalo, en Castilla, existe una 
vacada compuesta de setenta cabezas poco mas o 
menos entre vacas, novillos y chotos, la cual se ena
jena. La persona que desee interesarse en su adqui
sición, puede avistarse con,Don FranciscQ Lopez de 
Lopez, vecino de dicha villa de Arévalo, el que ente
rará de su precio y demas particularidades que, se 
apetezcan cómo encartado de su venta.

'En el Boletín extraordinario del Domingo 2.5 
de Junio, página 632, al final del oficio de nom
bramiento de Gefe . político interino de esta Pro
vincia, léase Sn D. Juan Ruiz )' Cermeño. '

En la misma página, columna segunda, línea 
26, donde dice decisiva, léase ¿iecision.

En la línea 32 de la misma columna, donde 
dice muy, lease mas.

Valladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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